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DECRETO DE ALCALD|A N" ,IO .2O17.MDCC

Cerro Colorado, "

VISTOS:

El lnforme N" 12-2017-CRS-GSCA-MDCC, ellnforme N" 121-2017-SGFMA-GSCA-MDCC' el lnforme N'271-2017-GSCA

€ONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución Política oel eerri..v 
9] 

artículo ll dei Título

preliminar de la Ley N" 27972'Ley orgánica de Municipalidades", las municipalidades provinciales y distritales son los Órganos

del gobierno local; tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que la
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ó.riri'a.'u.;il;ñ las municipatidades, radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 22 del artÍculo 2o de Ia constitución PolÍtica del PerÚ precisa que toda persona tiene defecho a gozat Óe

un ambjente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, lo que desde una perspectiva constitucional, se traduce en la

obligación de los propios particulares, de mantener las condiciones en que la vida humana exista en un entorno ambientalmente

digno y aceptable donde las personas puedan disfrutar en un ambiente en que sus elementos se desarrollen e intenelacionen de

manera natural Y armónica;

Que, el articulo 1" del Título preliminar de Ia Ley N" 28611, Ley General del Ambiente, establece que la GestiÓn de los

residuos sólidos de origen doméstico, comercial o que siendo de origen distinto presentan características similares a aque¡los,

son de responsabilidad de los gobiernos locales. Asimismo, por ley se establece el régimen de gestión y manejo de los residuos

sólidos municiPales;

Que, el artículo g0" de la Ley 27g72, Ley orgánica de Municipalidades, establece que en materia de saneam¡ento'

salubridad y salud, es función específica exclusiva de las municipalidades disfitales el promover el servicio de limpieza pública'

determinado las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios;

eue, mediante Ley N' 27314, Ley General de Residuos Sólidos, modificado por Decreto Legislativo N" 1065, en el numeral

12 del artículo 100 dispone implementar progresivamente programas de segregación en la fuente y la recolección selectiva de los

residuos sólidos en todo el ámbito de su jurlsdicción facilitando su aprovechamiento y asegurando su disposiciÓn final

diferenciada y técnicamente adecuada;

Que, con Informe No 12-2017-CRS-GSCA-N/DCC, el coordlnador del Programa de segregaciÓn de Residuos SÓlidos

solicita la emisión de norma municipal que apruebe el Programa de segregaciÓn en la Fuente y RecolecciÓn Selectiva de

Residuos Sólidos;

Que, a través del Informe N" 121-2017-SGF[/A-GSCA-MDCC, el sub Gerente de FiscalizaciÓn y Monitoreo Ambiental'

indica que de conformidad con la Meta 25 "lmplementación de un Sistema Integrado de Maneio de Residuos SÓlidos" el mismo

que requiere la aprobaciÓn de la implementaciÓn del Programa de segregaciÓn de Residuos sÓlidos mediante decreto de

^r^^t¡í^.o''o'''ür., 
bajo este contexto, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente con Informe N" 271-2017-GSCA-[/DCC'

concluye en los términos delineados lÍneas arriba;

eue, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades.

SE DECRETA:

ART¡SUL9 pRlMERo: ApR9BAR la implernentación del Programa de SegregaciÓn en la Fuente y RecolecciÓn Selectiva

de Residuos Sólidos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTicuLo sEGUND0: ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, la Sub Gerencia de FiscalizaciÓn

v Monitoreo Ambienta as¡ como las unidades orgánicas competentes, el cumplimiento y ejecución de la presente norma

municipal,

ART|CULO TERCERo: DISPoNER la publicación de municipal en el diario encargado de las publicaciones

del distrito iudicial de Arequipa, asícomo el portal i se a su notificación y archivo conforme a ley
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Mariano Melgar No 500 Urb' La Libertacl - Cerro Coloracio - '{requipa
üe ¡rtial Telefó n ica 054-382590 l- ax" A54 -2547 7 6

Fagirra Web: lvww. municerrocolorado. gtlb. pe - www' rriclcc'go¡1" pe

[-rnail :irnagen@municerrocolorado. gob. pe
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COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE


